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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUARfZ No 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06C€!J. O F 
R.F C SCJ-950204-6PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPliEMSRf No 38 6° PISO 
COL. CENTRO. C P 06000, MEXICO. O.F 
TELS 411'311C{; EXI 530~. 57'22. 5321, S7J1 y 6304 
FAX_ 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNAClO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUllA. C P. 09100. MEXICO. DT 
TELS. 570'1 2036 y 5763 7883 

----------------··------------

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516002fi98 
' EN SUS REMISIONES. FACTURAS V 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO OC 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FRANCISCO GÓMEZ CRUZ 1 BOULEVARO LAS GARZAS y NAYARIT, LOCAL 3, COLONIA LAS GARZAS 11. LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, 23004/01 612 125 1548. 01 612 1251548 
1 

~MOEL~U~~ lro~DE~OO~----------~O~B~S~E-R_~_c_I_O~N~E~S~------~-----------------~i 07/0912016 --------ti_IN_M_E_D_IAT~---- RF.C. DEL PROVEEDOR: GOCF-581203-65A _ 

FECHA DE ENTREGA 1 LUGAR DE ENTREGA 
1 O DÍAS HÁBILES ' Av 16 de Septiembre # 38 Centro 06000 MX OF ... . ---- .- .... 

... -----
Partida 1 

~ ., ... - -----
Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Un~ario 1m porte T olal 

10 
r 

1000! SER SUMINISTRO PERSIANA ENROLLABLE$, LA PAZ 29,137.50 29.137.50 
i OBSERVACIONES : SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PERSIANAS ENROLLABLE$ PARA LA CASA DE LA 

CULTURA JURÍDICA EN LA PAZ, BAJA CALiroRNIA. 

-1 OFICINA 1 28 X 2.07, 2.64 M2. PERSIANA ENROLLABLE MIRAGE BY HUNTER 
¡ OOUGLAS MODELO ISOLA 5% BEIGE AP5202. 
1 

-1 OFICINA 1.65 X 2.08. 3.43 M2. PERSIANA ENROLLABLE MIRAGE BY HUNTER 
DOUGLAS MODELO ISOLA 5% BEIGE AP5202. 

-1 OFICINA 2.01 X 2.42, 4.86 M2. PERSIANA ENROLLABLE MIRAGE BY HUNTER 
OOUGLAS MODELO ISOLA 5% BEIGE AP5202. 

-1 OFICINA 1.85 X 2.42, 4.47 M2. PERSIANA ENROLLABLE MIRAGE BY HUNTER 
OOUGLAS MODELO ISOLA 5% BEIGE AP5202 

¡ 
·1 OFICINA 1.98 X 2 42.4.79 M2, PERSIANA ENROLLABLE MIRAGE BY HUNTER 
DOUGLAS MODELO ISOLA 5% BEIGE AP5202.1GE AP5202. 

-1 OFICINA 1.53 X 1.98. 3.03 M2 PERSIANA ENROLLABLE MIRAGE BY HUNTER 
OOUGLAS MODELO ISOLA 5% BEIGE AP5202. 

i -1 OFICINA 1.53 X 1.98, 3.03 M2. PERSIANA ENROLLABLE MIRAGE BY HUNTER 
OOUGLAS MODELO ISOLA S% BEIGE AP5202. 

-ÁREA SOLICITANTE C C.J. LA PAZ. BAJA CALIFORNIA SUR 
i 
1 
i 

-AJ?MINISTRAOOR DEL CONTRATO: C.C.J. LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR i ' 
-NUMERO DE SOLICITUD: OFICIO No. CCJ/BCS/385108/2016 l 

-----·-- --·--~ 

1 

' CONTINUA 
1 

L. .. _ ' J .. . - - -----

/ 
/ 

---------

Página 1 de 2 

F e:::r.a de ~~mfesion 08t:::S/2C ~ 6 
. 2- tfi'OO 



CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CASA DE LA CULTURA JURiOICA (HASTA 25,000 UOIS} 

DECLARACIONES 
l. La Suprema Corte de Justicia de 11 Na<: Ión, en lo sucesivo ''la Suprema Corto" por eondue:to de su repl'8sentante pera los efectos de es le Instrumento man~fitto~·que: 
U Es el méxlmo órgano depositarlo del Poder Judida! de ta Federacu:in, en tormmos de lo dispuesto en los flrliculos 94 de fn Constitución Politíca de los Estados Unídos MeXicanos y 1u, fra<:ción 1 d~ 
In Ley Orgéniea del Poder Judie¡at da la Federar:ión. · 
1.2 La presente contreta<:lón fiJe autonzada por al (la) Titular de la Casa de la Cultura Juri(jioa en donde habrán de efectuarse los servicios med1ante el procedrmtento cte adjudtcación dtracl;l ¡j¡~ 
confonnidad con lo previsto en el articulo 4:2 párratg gujnto dpt Acyernp General de Administración Vll2008 del veinticinco de septiembre de (jot mil o<:no, d-81 Comité de Gotmtrnr: y 
Administración de la Suprema Corte de JUtticra de la Nac1ón por o! que se re-gulan tos procedirnier•tos p:t~ra la adqui~ciñn. Mmlnistractón y c:Jesin<:orpora<:1ón de bienes y 1a contra1ación dtt obras. usos 
y servicios requaridos por este Tribunal. 
1.3 El Director General de Infraestructura Fistca esté facultado para susCTibir o! prosente instrumento, de confonnideo con In di!!ptm3to en el articulo 1() párrafo segundo de! Aeyerdo G@!l&ra! de 
Adminlstnt-clón Yl/2008 del ye!ntlelnco dt ttotirmbrt de do1 m!! ocho dn! Corn1tC de Gobtemo y AdminishHción d~ lrJ S11p~m11 Corte de Justicia de la Na::iól'l por e! que se regulan los 
procedimientos para la adquisiCión. adminlstracfón y desincorporación d13 bienes y la contralru:1ón do obras. usos y servious requeridos por cgtr. Tribunal 
1.4 Pnra todo lo relaclonndo con el presente contrato señala coma su dOtntelliú al ubicado en IH Calfl'l do ,José Mar1a Pint• Swlret tlUrr11::1u 2. coloni!i C!!ntro. du-lf!gaclór. Cuauhtómoc, códig& postal 
06060. en la dudad (je México, Distrito Federal 
11. El prestador de servicios" por conducto de su repre .. ntante legal manifiesta bajo protesta da decir vordad que: 
11.1 Cuenla con personal con la suficiente exl)eriencia y <:allficac¡on para ejecutar los servicios reque11dos por IR s,¡preiWl t:ort, .. asi como con los eJementas lécn¡cos y capacidad ecvnóm<c~ 
necesarios para !at nn 
11.2 No aase1~a un empleo, t::argo o comisión en el servidO pUblico y entre sus socios, acc1ontstas. representantes legalas o apodtH<tdos no se encuentran servidores pUbllcog d~l Podnr Judidal de 
la Foderacióa 
11.2 No se em:.uentra en ninguno do los .supuestos a que se rcfierertlos articulas -tfl. fracdones 1, U.lll.IV, V. VI. Vlt VIII y X, a!i como 58 fracoón XVI. del ACt.Jerdo Gonoral do AdmH1is.lraciún Vl/2008 
11.3 Conoca y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración \1112008. del veinticinco de &epliembre de dos mil oche, de! Comité de Gob1arno y Adrnmis!ración do la Suprenm 
Corte de Juslioa de la Nación por at que se regulan tos procedimientos para la adquisición, administración y desineorporaoón de b1enes y le contralaeión da obras.. usos y ser'JÍcio& requuridos pm 
aste Alto Tnbunal 
U.5 Para lodo lo relacionado con el pretente contrato. señala como su domid!io el ubicado en· la cnuilulo del presente Instrumento. en el apartMo 'Clenommado "Proveeaor" 
111. L1 "Supr•m• Corte" y ''El pretlador de servicio&" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad juridlca con la que oomparocon a la co!obradón do! presente ir1slrurnerHo y rnanil'io~lan que tod'-IS I:Js comunlc;)(:ionc-s que se reat1cen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios Indicados en ~os antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento, al tenor de las sigu1enlos 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones ganara les. "FI pre:t~lltdor du scrvkios" se <:ompromele a proporcionar el serviCIO descrito en la carátula del pte-senle tr1s1rur11ento y a respt~lar er todo mnmf'ln!O el prer..ro, plan 
y r.ondiciO!l'l)s de pago señalados en la lef!iddn carátula, durante v hasta el cumplimiento total del ob¡eto tle &ste acuerdo de va!vnlades. 
E:l pago se¡ialada en la presaJlle c!Busu!a, CUbre td total del servicio contrataae. por la Cl.!al wla Suprema Corta~ no tiene obhgacion de C(Jblll rufliJUO lffi¡Jorte adiCIOflal 
Segunda. Peaa convencional. En caso de Incumplimiento de las obligaciones padadas en el contrato, sa aplicará una pena convencional aquivalenta al monto que rt~f.ulle do aplicar el10% al valm 
del servicio o senAdos QUe no se hayan realizado a Satisface~ de la Suprema Corte. 
En caso da jocump!imiwJtp on Jos pla(l?§ establecidos en el contrato slmpUflcado. se apHcar.é une pene <:Onvancional pOf atrasO! que le sean imputablas en la Ieall..lac.on de los servJ::·.ios. equivalenttl 
al monto q1.1e resulta de aplicar el 10 al miliar diario o le cantidAd que impor1en los lfllbejos no eJecutados dentro del plazo 1nt11Cado en el apartado Jnt:iso ·techa cte ent!'ega" de la caril:tula dnl Contrato 
Simplificado y no podr.il ex<:eder dai 10% del monto total contratado 
Tercera. R•quisitoa para reallzar los pagos re&peetlvcn;,, Para efectos fiscales "El pres!adrn de servicios' d~berá presentar la o las facturas a nombra de la ·suprema CtH1~1' segUn consta en la 
cédula de IdentificaCión 11sca1, expe<lrda por la Secretaria de Ha-oonda y Crédito PUblico con el Registro Fl!deral de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domicíilo sMalado en la declaracióf1 1.4 
de es.te 'tnstrumento y damas requ1s1tos fiscales a que haya lugar 
Cuart•. Modlflcac\on•• de este instrumento. las condiciones pactadas an el prel>cnle ·1nstru1nanto podran ser ob¡elo de rnodificaciótl en timn'mos de lo previsto en los artículos 12. fra<:ción XXII. 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Qulnte. lnexlstancil de rtlaelón leborat "El prestador de servíc1os", como ernpresano y patrón do! porsona! que ocupe para la prestación de lns s~rvk:ios profesion¡:¡les materia de aste <:ontrato. 
seré el ün¡co responsable de las obligaeiones denvadas de tas disposiciones laborales y damáá ordnnamic!'ltO~ M ma!ofia du !tabajo y ~eguridnd sor:iol por lo qtJC responderé de toda$ las 
recinrnf!ciones que sus trabajadores presentasen en su conlra o da "la Suprema corte". en lt!lacion contm; sorviclos motivo de este l!Ontraio 
·t.n S1Jprema Corte" estnrit fncultada para requerir a ~El prestador de servi<:ios# los comprobantes de afilia eón dr~ sus trab;~adores al IMSS. así conw Jos cornprol!antes de p11go de las <:uotas al SAR 
INFONAVIT e IMSS 
En caso de qt1e alguno o algunos do los trabaladores de "El prestador de serviCios·. ejecuten o pratendan e¡ecut.ar alguna rt~clarnación en contra do "1a Suprema Corte'. "FI preMiador de servitiOS 
debora roombolsm la totalidad de los gastos que erogue -¡a Suprema Corte", por concepto de trasla(jo, vtati<:os, hospedaje. transportación, allmetrlos y demas utharentns. con ol fin de acreditar anlc la 
aulondad compt~tcnta qufl no existo rolación laboral alguna col) los mismos y deslindar a "la Suprema Corta" de cualqUier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
las partes acuerdan que al importo de los rofefldos gastos que se llegaron a ocasionar podrán ser deducidos por "la Suprema Corte' oe las facturas que se er.cuenltan pt~ncllentos. de pl:lQIJ, 
independientemente de las acciooes leg.alell qua se pudieran ejercer. 
Seltt•. SubcontratJ.clón. Para efectos de este contrato simplificado. se entiende por subcontratación, tll aclo mediante el cual 'C:I prestador de serviCiOS~ encomíef'ld8 a otra persona. fis.i<:a o moral la 
reehzación parctal del ob¡&to de •ste contrato sfllplilicad\J. Cuando~~ prestador do sorvtcios o contratista pretenda auOr:ontr:Jtnr dobcrtJ eomunlcar1o prcvie~mente y por escrito a "la Suprema C.:orte•·. la 
que también por esctito resOlveré tf a~pta o rechaO!a la- subconlratación En ningUn caso so acoptaré la subconlratac1ón totnl da los :~c-rviclos o trnhnjos con un salo subc~ntra11s1a. 
En todo caso de subcontratadón. el re¡pontable seré "El prestador de sarvicio-s" y será a éste a QUI6flns tes cubra ol pago. No O)(is!irá sutuouación por parle del subcontratista ni tendril reiación con 
"la Suprema Corte" 
Séptima. Confldenclalldad. la c:ocumentac1ón que se propor<:ione a "El prestador de serviCios· ¡;o11 motwo do la co!cbracil)r. de oste contrato. es propiedtld de "1,'1 Suprema Corte". por lo ql.le "El 
prestador de servicios", por si o a través de sus traba¡adores. se compromete a no divulgar a través de mmlqumr mcdm du comunicaciún, Ct1alqwe1 1esulludu u dnlo oblcnldo de tos servicios o 
traba¡as prestados a la pnmera. 
Octava. Rescisión. Queda expre!Uimante <:onven1do qua "la Suprema Corta" podra dar por resCindido al presento contmlo sin necesidad do que- medit:l' dedttradon judir:lnl. e!'l caso de que "[1 

prestador de servidos" (jeja de <:umplir cualqutera *las obhgaciont~s que asuma en ~sle contrato POf causas q•m Jo wa" imputables o bion. en casa de :sur Obíetn de embargo. huelga estallada, 
concurso rnercantll o liquidación 
Antes de dedarar la rescisión, ·¡a Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas a "El prestado1 da servrc~ns" en ~u dnm1c!l¡o sei'ia!Ado nn la c1cclaraeión IL5 dé e:t~ttJ irl3llllmt:n!o. con 
quien en el acto se encuentre, otorgándote un plazo de qumce dies-h.iltliles para que manifieste ·O que a su derecho convenga. anexe las documentos que P.silrno convcniontcs y apur!e. E:<n su c.:a~o. 
Ja!l pn1CbHs Qlle eshmc ren.lnentes Vencido ese plazo el órgano <:ompetente de "la Suprema Corta~ detemmara sobre la procedencia de la tescis1ón, lu que se com11nicaril a "El prestador dt: 
;;erviCios" en su domidUa sel\alado en la declaración 11.5 da instrvmanto 
Novena. Col fomente a la tranaparenela y de la protección dt datos. personales. Las partes e!tén de acuerdo en que eJ presente instrumento constiluye informaciól1 ty.it:llca er1 tnrmnHl!> don !o 
dispuesto en Jos artlculos 1•. 70, 103 y 116 de la Ley Cenera! de Tranaparenc1a y Acceso ata lotorma<:ión Pütll1ca Gubernamental. por lo que los gooernados podran realil<H su 1:onsu11a 
De <:onfomUded con lo establecido en el articulo 71 del AciJerdo General de la Comisión efe Transparencia, Acceso a la Información Púbbca Gubemamenlai y Prot~cciCw de Oalóll Personales oc la 
Suprerna Corte de Justk:ia de la Nadón, del nueve de julio de dos mil o<:ho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el .ilmbito de este T ribunallos derechos de acceso a la ,nforrnación. 
a la pri\lacidad y a la protección de datos personales garantizados en el arti<:uio e• Constitu<:1ona1. "L.! prestador de serticios• sa obliga a guardar s&erato y a no divulUGI por r11ngún rnodin. ;~un 
electrónico. ni por conferencias y!o infOfmes lOS datos personales a que tenga ac<:eso ton motivo de la documentacion que maneja o <:onozca al desarrollar las adividades ab¡e1o del presente 
contrato. En ca!lo d~ incumplimiento la "Suprema Corte"" podrá exigir el pago <:orrespond·¡enta al10% dal monto total de este matnJmento. por concepto de pena convencional. 
Oécim11. Legislación apllcBble. Fl acuerdo de voluntades pre\listo en este instrumento contractual se rtge por lo dispuesto en Ja const1tu<:i6o politi<:a de lo$ l:slados Untdos Maxtcanos. e! Acuerde 
General de Adminisllaclón Vi/2008, del veinticinco de Septiembre da dos mil ocho, del Comité da Gobierno y Adminlstradóo de ta Suprema Corte de J:ustic1a de la Nación y en lo no previsto en este 
por el C6digu Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley reoeral :je Presupuesto y Responsatlilidades admínistralrvas de los s-ervidores púbhcos y ta Ley f eoeral dal 
Procr.!dlmiento admlni!ltralivo, en lo conducente 
Décima primera. Resolución de controversias. Para efocto de ta !nterprelaeión y cumphmiento de lo estipulado en este instrumento. ·o prestador de servicios·• se somete exPresamente a la! 
decisiones del Tribunal Pleno de "le Suprema Corte~ renunciando a cunlquicr fuero que en ral_ón de su domicilio tenga Q llegare a tener, de conformldlld ton lo indicado en el articulo 11 fracción XX 
de la l!!!y Orgánica do! Poder Judicial de la Fedetadón renunciando en fmrna expre~u ·'1 r:ualquicr olro fuero que en rozón de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tener 

l. as partfts acuerdan que cualtJWer nolllir.aaón que tcrlgan que reahzarse de t1na pa11e a l)tra. se realuara por escrito en el tlorn1C1i10 que ha señalado en las declarac~ones 1.4 y 11.5 de e!:ile lnsllmnt~n!H 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D.F. 
R.F.C. SCJ-9502()4-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38, O" PISO. 
COL CEKTRO, C.P. 06000, MEXICO, D F 
TELS.: 41131100 E-=t.5305, 5722,5321, 5721 v 5304 
FAX:41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCIJHA. C.P. 09100. MEXICO. D.F. 
'!EL Se 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516002698 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRE:SPONDENCJA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO OE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: FRANCISCO GÓMEZ CRUZ /BOULEVARD LAS GARZAS Y NAYARIT, LOCAL 3, COLONIA LAS GARZAS 11, LA PAZ. BAJA CALIFORNIA SUR, 23004/01 612 125 1548,01 612 125 1548 
1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
07/09/2016 INMEDIATA R.F.C. DEL PROVEEDOR: GOCF-58120~5A 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
10 DÍAS HÁBILES Av. 16 de Septiembre# 38. Centro, 06000, MX. DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad ' . · ' ' ... . · De~Ctipcion . •,' ' P.Unitario . · ' rjmpoite Total 

-CENTRO GESTOR:1119801 
-POSICióN PRESUPUESTAL:35101 
-NUMERO DE COTIZACIONES: 2 
-DESTINO: C.C.J. LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
-CLASIFICACIÓN: MÍNIMA 
-ÓRGANO ó FUNCIONARIO QUE AUTORIZÓ LA CONTRATACIÓN: DIRECTORA DE LA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN LA PAZ, BAJA CALIFORNIA 
-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 4 DE AGOSTO DE 2016 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2016: SI 

' -LA PROPUESTA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, EL DICTAMEN TÉCNICO, EL 

1 
DICTÁMEN ECONÓMICO, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO 
SIMPLIFICADO. 

-LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA 

SERVICIOS INCLUIDOS 
SUMINISTRO DE PERSIANAS 

1 
1 

i 
1 ! 

1 SUBTOTAL 29,137.50 

itV.A. 4,662.00 

i TOTAL 
1 

33,799.50 
-

) 
IMPORTE EN LETRA 

,; 1 ¡f¡f 
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TREINTA Y TRES JllliL SETECIE ~NOVENTA Y NUEVE PESOS ~0/tOO. M.N. r:l::d ' ' \ < '}/ 1 " ! 
- / /-----/z ~~1, ~ 

6//t//xl ~ ' .: .· '· ... \ l. f! \ 
' --- ING.JO~~ ~~6~ YMIG óMEZ ARQ.JORG~ R. ~ER A~EZ \~RELA LOYOLA 

----· 
"~"'- • A. CRUZ ESI'WQl;A < MT 

OIRECT E CONTRATACIÓN DE OBRAS, ~---, SUBOIREeTOR GENERAL DE S DIRECTOR GENERAL DE DIRECTOR~ RAL INFRAESTRUCTuRA FISICA 
/ \ 

NTENIMIENTO Y SERVICIOS )_ ' 1 CONTRATOS Fechad~ -mrresió1 ON-.19/;>016 
/ " : ........ SERVICIOS ~3_ 1•U3 



CONTRATO SIMPLIFICADO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA CASA Dé lA CULTURA JURÍDICA (HASTA 25,000 urns. 

DECLARACIONES 
L Le Suprema Corte de Justicia d•le Nación, en lo aucHivo "la Suprema Corta .. por conducto de su representante para los efectos de ~-ste instrumento manifieSW•t¡ue: 
1.1 Es el miudme órgano depo!lilelio del Podec Judidal de la Fede1~ción, en lfflmtnos de lo dispuesto en los ertlculo!l94 de la Constitución Pollllca C!e los Estados Unidos MeXicanos y 1", rrao::ciOn 1 dH 
In ley Orgéniea del Poder Judidel de le Fe<Jeración. 
1.2 La presente ccntratactón foe autorizada por el (la) T1tular dn 1a Casa Oc la Culture Jurídica en donde habrñn de efectuarse tos servidos mediante el proeedimcento de adjud1cació!1 dnm:la t1n 
conform1ClaO con lo pfe\llsto en el articulo 42 ptqato gujatq d~tl Acuerdo General de Administración Vl/2008 del veintidnco de !Septiembre de dos mi! oct'lo. dal Comite de Gobuunr. y 
Adm¡nistradón de la Suprema Certe d~ Justicta de la Nación por al qL10 so regulan los procedimientos pars la odqulskióo. atimlnistrac10n y desincorpofaCJót'l de bteMs y la comrataciOO de obras. usos 
y servicios requendos por este T dbunal. 
1.3 El Director Genefa.J de lnfrae-atruccore Fiscca esta facultado para sus~.:rit,ir el presente instrumento, de confottnideó con lo di~pLJ~S!O en el articulo 10 párrafo nqundo de! Aeuerdo Gt!)tra! de 
Admlnletraclón yt/2008 del v•tntls!ns:o dt l!ptjembrt de dot m!! ocho del Comd-é de Gobierno y Administración de la SL1prcmn Cortn de Justicia de 1a Nad6n por el que :se regulan tos 
procedimientos para la adquiSiCión. administración y deaincorporación de bienes y la c<m1ralnctón de obras. usos y scrvicws retjueridos por e!tle Trlbllnnl 
1..& Para todo lo relacionado con el preseme contrato sei'lala como su oom1cilto al ubicada en ra Calla de Jase Maria Pino Suare-L nüFneFo 2. colonía Centro. delegm:ltm Cuauhtémoc, có:1i;o postal 
00060, en la ciudad de Mé'Xlco. Distrito Fedarel 
11. El prestador de urvlclos" por conducto d• su repretentantftlega! numifiesta bajo protesta de decir ver-dad que: 
11.1 Cuenta con per!lonal con la suficiente experiellcta y calfficac¡ón para ejectJtar tos servicios requendos por la Suprema C.:orte, ast como con Jos elernenlos lécnlcos y capacidad económica 
necesarios pera tal fin 
11.2 No desamper'\a un empleo. carg(l o comisión en el servicto público y entre sus sodos. acc10nrstas. represenlanltts ce~alos o apodcrudos no se encuantr.a1~ servrdcne9 Pllttllcos del Podor Judicial de 
la Federecfón 
11.2 No se encuentra en ninguno do lo~ supueslOs a que se reflcrert los articuloa48. fracciones l. 11. IIL IV, V. VI, VIl. VIII y X. asi como 58 fracoón XVI. del Acueroo General de AOm~nis!ración Vl/2008 
11.3 Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admínistrad6n Vl/2008. de! velntídn.eo de septiembre de dos mil ocho. del Com~té de GobJemo 'f Admm¡stracíón d(l !a St1prerm:r 
Corte de Justicia de la Naciórl por ~que se regulan lOs procedimientos pera le AdQUisición, admlnl$tradón y desincorporac~6n de biene:s y la contr~uaoón da obras. usos y servíc1os leqtHmdns prll 
este Alto TrrbunaL 
11.5 Para tedo lo relactenedo con el presente contrato, :señala como 31./ oomil:lllo el ubicado ew !a l:lml1ula del presente Instrumento. en el apanado denommado '"Proveedor" 
111. La •'Supr•ma Corte" y "El prestador d• urviclos" declaran que; 
IIL 1 Reconocen mutuamente lB personalidad j\lridica con la qutl comparecen a la cclobración del presenta ir1s!rurneiHO y manifiestan qt1e todA9 lns comunicaciones qt1e se realtcen entre ellas se 
dirtgirán a !os domicilios Indicados en los antecadeotes 1.4 y!I.S de este mstrumerlto, al lenor de las- siguientes 

ClÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. "E' pres!l,dm de servicios~ se compfomele a proporcionar el servh;~o descrito e11 la e-ara1ula del presellle tnstruncento y a respetar e" lodo mnmcnto el pter:JO, pl::t/u 
y r.o11dicioncs de pago señalados en la r~farldn carátula, durante y hasta el cumplimiento to!al del Ob1eto de e3te acuerdo de volunlade:o 
El pago señalado en la presente cléusula. cubre el total del servicio contratado. por lo cual·la Supfema Corte" no tiene obligaoon de cubrll run~Un lfllpor!c adicmnal 
Sogunda. Pena e-onvenclottal. En caso de incumplimiento de les oblioadones paetadas en el contrate. u aphcanirt una pena convencional aquivalente al monto qua rfl'fiulte lic aplica1 el 10% al valo: 
di31 servicio o servidos que no sa hayan realizado a satisfacción de la Suprema Corte. 
t:n caso de jpcumglimign\p 00 los pla¿os establecidos en el contrato simplificado. se aplleafil una pena coovenC-Jonal por atrasos que te sean imputables en la tee!u:~tC~on do lo& :oervidos. equi\lai~Jnte 
al mento que resulla de aplicar el10 al mmar diario a la cantidad que importen los trabajos no eJecutados dentro Del plaz.o indicadO en el apartado incise "fecha de e-ntrega" de- la canitllll'l del Con!rfl!CI 
s·lmplifJCado y no podr8 exceder del HJC'ift del monto total contratado 
Tercera. Rftquisitoi para r&allzar los pago& respectivo&. Para efectos Rsc<:~les "E! pre3tador de servidos· dflbera presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte·' se9ún consta O;jn la 
cé-ou!a de 1denttf1cacióo riscal, expi!'Jida por la Secretaría de Hacionda y Crédtlo Públ¡co con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 Indicando el domic1ll0 señalado en la declaración 1.4 
de este ·Instrumente y damas requ1sites fiscales a que haya lugar 
Cuarta. Modlficaclonts de este Instrumento. L83 condiciones- pactachtS en o1 pre~unto instrurnenlo podrán ser objeto de moDificación en lénnlno3 de lo pnwisto en los articulo$ 12:. fracción XXIl 
143. fractión 1 y 162 de! refer1cfo Acuerde General VIJ200a 
Qolnla. lnextst•ncla de relación labOral. ~El prestador de servroos", como empresaria y patrón ckd personal qoe ocupe para la prestación de los servicios proff!siooales materia de este centfato. 
será el lmico responsable de las ebligacione~ denvadas de las dispo&!ciOn&$ laborales y demiu~ ordomtmientos an maJería de lrabe¡o 1J suguridad !IOdal, por lo que re:spondera d~ toda$ las 
redamacienc:s que sus trabajaDores presentasen en au comra o da "la Suprama Corte", en relación con los s(lrvlcics moti·m 0(l este conlralo 
"la Suprema Corte" estaré facultada para requerir a -e;l pr.tstador de seNiCios" los comprObantes de afiliación dn sus trabajadores al IMSS, asi conuJ los comprot1antes de pago de las cuolas al SAR 
INFONAV!T e IMSS 
En CBS<l de que alguno o alguno!! de tos trabajadores de ~El prestador de :servicco-s", ej~uten o pretendan ejecu!.ar al!iJUil>i redamaOón en contra do "la Suprema Curte', 'FI pr6S1o.tdor de 9efVJCios· 
deborá roenülolsar 111 totalidad oe los gastos que erogue ~la Suprema Corte", por concepto d4t traslade. vrállces, hospeda¡e. transportaciór1, altr~le)ltos y deH,~S llltlwcnlo!l, con el fin de acreditar antt' l:t 
autondad competen le que no existe rolación loborall:tlguna con lO:s mismos y deslindar a "la Suprema Corte" de cualquier ttpo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes 8CI..Ierdan que el importe dft los referidos gastos que se llegaran B oaslonar podnin ser deóuctdos por "la Suprema Corte~ oe las facturas Q!Ja se et;cuentren pendfentos de: pai-JO 
Independientemente de ras aooones legales que se pudieran ejercer 
S•xta. Sub<:ontratac!én. Para efectos de este contrato simplificado, se entiende por subconlra1ación, el .acto mediante el cual "El prestador de serviCIOS" encomianda a otra persona fistca o mural la 
realízactón parcral del ob~lo -de éste contrato simpliftcadu Cuar~d(l el pm::;tador de somcios o contraUsta prEltendr:t subc:ontmtur deberá comunicarlo previamente y por escrito a ~la Suprema Col1e". la 
que- tambien por escrito resot~erá si a«~pta o rechaza la :;ubcontratacióll En ningún caso so ncoptaré la subcontrata¡;Jón totul dtllm; servldo5 o tmbnjos con un solo subcontrat1ste. 
En todo caso de subcontrataclón, el re-sponsable será ~El prestador de $ervicíos" y sera a este a qUienes los cubra nl pago No mcistirá subrogación prn- parte del 3Ubcontra!i9ta ni !endrEi relación con 
"la Suprema Co-n.e·· 
Séptima. Cont!done-lalldad. La documentació-n que se proporcione a ~El preslador de servicios" co1~ mohvo do la colflbrar.ion de este contrato. es ptOptedad de "loi Supremn Corte", por lo qwe "E! 
pre3tador de servicios". por si o a través de- sus trabaJadores. se cornpronte-le a no divulyar a través de cuatqwer medm de comunicación, ctialqwer resull~:t~Jo o d11to oblcnldo de Jos servicios o 
trabajos pre,tedos a la primera. 
Octava. Rescisión. Queda expresamente convemdo que "la Svprerna Corte" podF:i dar por re&eindido el pres-ento contrato sir' necesidad de que rnetli~ dedamción judicinl, en caso de que "Cl 
prestador de servicios~ deje de complir cualqu~era de fas ebligaciones que aSUflltJ en enle contrirto pof causas que !e sean ¡rnpt,lables. obten. en caso de l:ler objeto de embargo. huelga eslalfada, 
c.oncurso mercantil e liQuidación 
Antes de declarar ta rescislón, ~lo Suprema Corte~ notlf1tará por escrito las causas respecti\laS a "El prestador de srnVIClos" cm su dom1c1bo seflatado en la dectaradón 11.6 de este instnnnento, cnn 
quief'\ en ei acto se encuentre, otorgándOle un plazo de qusnce diat"hábiles para que manifieste lo que a s-u derecho cUn\ltmya, anexe tos dm:umentos qun m;hme r.orwenlcntcs y aporie. en su caso, 
las pf'\lebl'ls que estime pertinente!!. Vencido ese ptazo el órgano competente de ~¡a Suprema Corte" determinará scbre la precedencia da la resctS~ón. lo que se com1Jnieari:l a "El prestador de 
servfc1os" en su dorniciUo ser'alado en la deClaración 11.5 de instrumento 
Novena. Del fomente e la transparencia Y de la protección d• datos persenales. Las partes están de acuor'do en que el presente inst{lJmentc consti!uye cnfonnacJón pUblr~,;a an t&rrnmo~ dn io 
di5puesto en los ortlculo51' 70. 103 y 116 de la ley General de Tramparenc1a y Accaso a la Información PUbhca GutJernamemat. por lo que los gobernades poclrán realitar su r.onsultii 
Da conformidad con lo estabfeeido en el articulo 71 del Acuerdo General d!t la Comisión cf• Transpar•ncia, Accese a la Información Pública GtJbemamental y Prole-ccióu dtl Datos ~ersonalcs do la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. del nueve de julio de dos mll ocho, relative a los órganos y preced1mientos para tu!elat en el ambito de- este Trlbu-nallos derQCflos da a~ce~o a la mlormacltm, 
a le privacldad y a la prot~cdón de datos personales garantizacfos en el artiCulo e~ Constitu-cional, ~E.I prestador de serviclos· se obliga a guardar secreto '1 a no diYulgar por nmgún nl(ldio. ;,wn 
electrónico. ni per conferencias y.le informes los datos personales a que tenga accete ceo mollvo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las aclivictades- objeto del presflntfl 
contrato. En caso de incumpllmiento la ~suprema Corte~ podré exigir el pago correspondiente al 10% efe/ monto total de este tnstrumento. por concepto de pena con~encional. 
Décima. Legfsloclón aplicable. El acuerdo de voluntade:~ previsto en este in3trumenro contractual se rige por lo dispuesto en la constitución política de !os E.5tado5 Umdos Mexicanos. el Acuerdo 
Geneml de Admini:~lrarJOn Vli2008. del veinticinco de Saptlembre de dos mil ocho, del Comité de Gob1erno y Administración de la Supfema Corte de Justicia de la Nacion y ef'\ lo no previsto en este 
por el Código Civil Fedt!rsl, Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley Federal de Presupuesto y Responsacilidades administrativas de los servidores pUbt1cos y ra ley f eoerar del 
Proe<.-'dimiento administrativo, en lo conducente 
Décima primera. Re-soluelén de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instmmento. TI prestador de servictcs" se somete e)(pre:samente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de "18 Suprems Corte• rtmuncianClo a cualquier fuero que en razón de 'JU domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado on el af!it;ulo 11. fracción XX, 
de la Ley Orgilnic.a del Poder Judicial de la Fede1ación remmclnndo en forma cx.pre:~n a cualqu·tol otro fuero que en rn16n de su domicilio o ~cclr1dnd. tengnn o llcgnrcn n tener 

Las partns acuerdan que CtJalqwer noltflcaoon que tengan que realuarse de una parte a otra. se realllará p01 escrito en e-1 tlomicdtO que ha se~alado en las declaracmnes 1.4 y 11.5 dP. ~~ste ir1slnmH~nln 



En términos de lo previsto en los artículos 111, 116 y 120, primer párrafo 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
113, fracción 1 y el Capítulo IV del Título Cuarto, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

Este documento es parte integrante de la versión pública del contrato 
correspondiente al procedimiento de contratación suministro de 
persianas enrollables en la Casa de la Cultura Jurídica de La Paz, Baja 
California Sur del año 2016. 


